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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario   

Tramite Incidente de Nulidad  

Demandante BANCOLOMBIA SA NIT N° 8909039388 

Demandado LUZ AMPARO GIRALDO RAMIREZ CC N° 43.048.160 

Incidentista LUZ AMPARO GIRALDO RAMIREZ CC N° 43.048.160 

Radicado  No. 05001-31-03-012-2019-00168-00 

Instancia Primera 

Asunto Decreta pruebas  

Auto (I) 2739V 

 

 

Siendo la etapa procesal pertinente, el Juzgado de conformidad con el 

artículo 129 y 133 del Código General del Proceso, procede a decretar las 

pruebas pedidas por las partes dentro del presente incidente por indebida 

notificación así: 

 

PRUEBA PARTE INCIDENTISTA 

 

Documental.  

 

- Téngase como prueba la documentación anexa al incidente de 

nulidad propuesto (folio 1 a 22 cuaderno incidente). 

 

PRUEBA PARTE INCIDENTADA   

 

Interrogatorio de parte. 

 

- Se citará a la señora LUZ AMPARO GIRALDO RAMIREZ, a interrogatorio 

de parte. 

 

Documental. 

 

- Téngase como prueba toda la documentación obrante en el 

expediente. 
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- Téngase como prueba la documentación anexa al pronunciamiento 

del incidente. 

 

Testimonial. 

 

- Se citará al señor JOHN JAIME IRAL MESA, prometiente comprador del 

inmueble hipotecado, además actual depositario conforme a la 

práctica de diligencia de secuestro practicada en desarrollo del 

presente proceso, para que rinda su testimonio en el asunto. 

 

- Se citará al señor RAFAEL JIMENEZ GUZMAN, persona que adquirió a 

título de compraventa el inmueble que era el domicilio de la 

demandada, para que rinda testimonio en el asunto. 

 

- LAURA OSPINA GIRALDO, hija de la incidentista, titular inscrita del 

inmueble que era el domicilio de la demandada, para que rinda 

testimonio en el asunto. 

 

Se requiere a la parte incidentista para que, en el término de ejecutoria del 

presente auto, proporcione los datos de contacto pertinentes, que permitan 

citar debidamente a los señores RAFAEL JIMENEZ GUZMAN, LAURA OSPINA 

GIRALDO y JOHN JAIME IRAL MESA a la audiencia que escuchará su 

testimonio en el presente asunto. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del 

artículo 129 del Código General del Proceso, se fija fecha de audiencia, en 

la que se llevará a cabo la práctica de pruebas decretadas, para el día 

miércoles veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de 

la mañana (09:00 a.m.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑÓZ SIERRA 

JUEZ 

MH 
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